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—————————————————————————————————————

Capítulo Único
De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda

y Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes
—————————————————————————————————————

ARTÍCULO 102
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias están 
obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada 
a la salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica 
y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en cuanto 
a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 103
Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 
así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades ten-
gan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su responsabili-
dad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, 
las siguientes:

I.	 Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su persona-
lidad y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en 
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la presente Ley y demás disposiciones aplicables. Para los efectos de esta 
fracción, los derechos alimentarios comprenden esencialmente la satis-
facción de las necesidades de alimentación y nutrición, habitación, edu-
cación, vestido, atención médica y psicológica preventiva integrada a la 
salud, asistencia médica y recreación. Las leyes federales y de las entidades 
federativas deberán prever los procedimientos y la orientación jurídica ne-
cesaria así como las medidas de apoyo para asegurar el cumplimiento del 
deber de garantizar los derechos alimentarios;

II.	 Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida;
III.	 Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso 

educativo y proporcionarles las condiciones para su continuidad y perma-
nencia en el sistema educativo;

IV.	 Impartir  en  consonancia  con  la  evolución  de  sus  facultades,  dirección  y  
orientación  apropiada  a  niñas, niños  y adolescentes, sin que ello pueda justi-
ficar limitación, vulneración o restricción alguna en el ejercicio de sus derechos;

V.	 Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, 
armonioso y libre desarrollo de su personalidad;

VI.	 Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a todas las personas, así 
como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el 
aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su desarrollo integral;

VII.	 Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agre-
sión, abuso, venta, trata de personas y explotación;

VIII.	 Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o 
actos que menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potes-
tad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes no podrá 
ser justificación para incumplir la obligación prevista en la presente fracción;

IX.	 Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar 
violencia o rechazo en las relaciones entre niñas, niños y adolescentes, y de 
éstos con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
como con los demás miembros de su familia;

X.	 Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para 
la toma de decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y

XI.	 Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación.

En casos de controversia, el órgano jurisdiccional competente determinará el grado 
de responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuidado a niñas, niños o adolescen-
tes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley.

Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever disposiciones que 
regulen y sancionen las obligaciones establecidas en el presente artículo.
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ARTÍCULO 104
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y ado-
lescentes, independientemente de que habiten en domicilios distintos, darán cumpli-
miento a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y respetuosa.

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela, en los mismos términos y con las mismas 
formalidades.

ARTÍCULO 105
Las leyes federales y de las entidades federativas dispondrán lo necesario para que, 
en términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se dé cumplimiento a las obligaciones siguientes:

I.	 Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes, los cuiden y atiendan; protejan contra toda 
forma de abuso; los traten con respeto a su dignidad y orienten, a fin de 
que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de 
otras personas;

II.	 Que las autoridades migratorias verifiquen la existencia de la autoriza-
ción de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del órga-
no jurisdiccional competente, que permita la entrada y salida de niñas, 
niños o adolescentes del territorio nacional, conforme a las disposiciones 
aplicables;

III.	 Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia social, aca-
démicas, deportivas, religiosas o de cualquier otra índole, se abstengan de 
ejercer cualquier forma de violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, 
abuso, acoso y explotación en contra de niñas, niños o adolescentes, y que 
formulen programas e impartan cursos de formación permanente para 
prevenirlas y erradicarlas, y

IV.	 Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de 
ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, en particular el castigo 
corporal.

ARTÍCULO 106
A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescen-
tes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad 
administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la repre-
sentación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección competente.
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las 
demarcaciones del Distrito Federal, garantizarán que en cualquier procedimiento 
jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección 
competente para que ejerza la representación coadyuvante, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.

Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses entre 
quienes ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, niños y ado-
lescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del Ministerio 
Público, de la Procuraduría de Protección competente o de oficio, el órgano ju-
risdiccional o administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía 
incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de 
la representación originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría 
de Protección competente ejerza la representación en suplencia.

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedi-
mientos jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén 
relacionados. En materia de justicia penal, se estará a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones aplicables.

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y 
adolescentes.
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